
• GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

Ordenanza Regional 
N° 151 -AREQUIPA 

El Consejo Regional de Arequipa 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO: 

ES cor· lA CUlTIFlCADA DEL 
ORIGI,,',\L, DE LO QUE DOY FE. 
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Que, la Constitudón Política del Perú, establece que la defensa de la persona humana y el 
respeto de su dignidad, son el fin supremo de la sociedad y del Estado, por tal razón el 
Estado Peruano ha suscrito convenios internacionales como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, Convención Americana sobre Derechos Humanos, Declaración y 
Programa de Acdón de Viena, Convención de los Derechos del Niño, entre otros, los 
cuales establecen que los derechos humanos tienen su origen en la dignidad y valor de la 
persona humana, por lo tanto cualquier atentado a la dignidad del ser humano es una 
violación de nuestra identidad como persona; en tal sentido el Gobierno Peruano ha 
desarrollado normatividad nacional sobre maltrato físico y psicológico, hostigamiento 
sexual y violación de la libertad sexual, la misma que está constituida prindpalmente por: 
Ley N° 27337, Código del Niño y del Adolescente, Código Penal, Ley N° 27942, de 
Prevención y Sandón del Hostigamiento Sexual y su respectivo Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 01D-2003-MINDES, la Resolución Ministerial N° 0405-2007-
ED, por la cual se han aprobado los lineamientos de acción que el personal del sector 
educadón debe cumplir al momento de identificar casos de maltrato físico y/o psicológico, 
hostigamiento sexual y violación de la libertad sexual a estudiantes de institudones 
educativas_ 

Que, dado el marco normativo antes referido y siendo que el Gobierno Regional de 
Arequipa es una entidad que comprende a trabajadores de ambos géneros, jóvenes, niños 
y adolescentes a través de sus diferentes centros laborales, institudones educativas y 
albergues; entonces, se requiere determinar acciones obligatorias para la prevendón y 
actuación rápida e inmediata por parte de todo personal que mantenga cualquier vínculo 
con la entidad; y posterior sanción ante la presencia de cualquiera de estos problemas 
soda les. 

Que por lo regulado en la Ley NO 27783, de Bases de la Descentralización, Ley NO 27867, 
Orgánica de Gobiernos Regionales y lo dispuesto en el Ordenanza Regional NO 001-
AREQUIPA, la Ordenanza Regional N0 010-Arequipa y la Ordenanza Regional N0 055-
AREQUIPA, 

SE ORDENA: 

ACCIONES OBUGATORIAS EN CASO DE MALTRATO FÍSICO V/O PSICOLÓGICO, 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL V VIOLACIÓN DE LA UBERTAD SEXUAL V SU 

PREVENCIÓN EN LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

ARTÍCULO 1.- OBJETO V ÁMBITO DE APUCACIÓN DE LA NORMA 
La presente norma regula la actuación del personal que sostenga algún tipo de relación 
contractual con la entidad bajo un régimen laboral u otra forma; es decir, todas aquellas 
personas que mantengan un contrato de trabajo determinado o indeterminado, contrato 
administrativo de servicios, locación de servidos bajo cualquier forma o modalidad . de 
pago, contrato de prácticas pre profesionales o cualquier otra modalidad en la cual realice 
una labor o servicio en cualquier dependencia del Gobierno Regional de Arequipa o 
realizándola fuera de ésta reciban una remuneración, dieta, retribución o estipendio por 
parte del Gobierno Regional de Arequipa o representen al mismo en cualquier colegiado 














